
NUM. 207.—VIERNES 1.” DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficial.

Art, 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3,” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-’ 
pusieren lo contrario, {Código civil vigente). !
p ®^^i decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 

de Agosto de 1891, disponen uo se otorgue por las corpora- 
cioues provinciales ni municipales ningún documento ni ea- 

^^'^ ^'^^ ^°® rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inaerción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de M.adrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ ase tai

Un mes.............................. 3
Trimestre........................... 825
Seis meses........................16 60
Dn alio............................. 33

Fuera de Córdoba Pasotas

Un mes.......................... -1
Trimestre....................... 1126
Seis meses...................... 22 50
Un alio............................45

Ntímcro sttelio, dO céntiaios de peceta.
Se pubLieA todos los dieus, exíjepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imnediatameute que los sohores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Bolhtík dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al .I bÍ6 politico raspeo* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar loa níimeros de este Boletín, colec
cionados pava su encuademación; que deberá verificaree al 
dual de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningoñ 
edicto ó anuncio que sea à instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n limeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fiísiJeíM flel boascjo 4e Miaistros

{Gaceta del día 31 de Agosto) 
®S. MiM. el Rey y la Reina 

®^«Se«te (y. O. g,) y ,%tigus- 
*® Ileal Idamilia eoniiuuait 
*^’* Sa» Sebastián sin iiove- 
****<1 en su importante salud.

Gobierno civil 
^^ la PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mimero 2772
Aüiena,2ada gravemente la «alud 

^^ Hca y ante el temor de que pudie- 
‘ alterarse en esta provincia, con 

ba^u''^ '^'^ P^'^venir cuantos medios de
do j^^'^P*'^^®® para el caso desgraeia- 

eque esto sucediera, y presentada 
siZ^^^ ^^ dimisión por el señor Pre- 
^^ ente de dicha Corporación, à causa 

911 mal estado de salud, y no juz- 
en^^l '^ ®®^^eeieníe las interinidades 
Uso ^ P^®®eutes circunstancias, en 

e las facultades que me confiere 
Vin*''^æ^*^° ^^ *^^ ^^ vigente ley pro- 
sió^’^^’ ^® acordado convocar á se- 
t¡s‘'^ ^^^ ‘̂^®^^'^^ria á dicha Excelen- 
Pró^^-^ ^*^'^^^^^^^’ ®^ '^^^ nueve del 
tarA^° "’“’P’P'”P^f'^'> 1 las dos de la 
que ^’ ^^ ^^ casa-palacio, al objeto de 

Sa ocupede los asuntos siguientes: 
cent' ■^'^®^''^^'^ cuantos medios se con
ta ®eïtv«nientes y necesarios pa- 
dem' ^^^^ ^®9graciado de que la epi- 
Uac ^^ ^’^^ ^^^ amenaza .se desarro

pe en esta provincia,
9ide ^’'°®®*Icf A la elección de l’re- 

^* '^^®° ^® P'’® ®® admita la di- 
del actual,

ÍQ . , ^®®*’dar lo procedente respee- 
Pufar^ ’?““^®^®' fine del cargo de DÍ- 
‘leH ° ^'^’^c hecha don Carlos Carho-

d.” Ocuparse del acuerdo de la Co
misión provincial de 27 de Junio, 
mandando formar un presupuesto ex
traordinario para atender ai pago del 
premio de cobranza que han de de
vengar los recaudadores del Bepar-

5.“ Aprobación definitiva del nue
vo Reglamento de la Escuela de Be
llas Artes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento del ar
ticulo 62 de la citada ley provincial.

Córdoba 31 de Agosto de 1899.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

Circular número 2757
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan à 
la busca y rescate de las caballerías 
cuyas señas á continuación se expre
san, robadas de los puntos que tam
bién se indican, y de ser habidas las 
pondrán, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, á disposición de 
los Juzgados respectivos, si no acre
ditan en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 30 de Agosto de 1899.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

Señas que se citan
De don Alfonso López Serrano, ve

cino de Fernán Núñez.—Una muía al
go parda, de dos años, con hierro A,; 
un caballo entero, colorado, algo cas
taño, de cuatro á cinco aftos, con hie
rro J. L.; un burro algo rucio, de 
cuatro años, hierro A.; una burra ne
gra, algo clara, con hierro entre los 
hoyares S., y en el lado izquierdo del 
pescuezo J. L.: un burro pardo, de 
seis á siete años, con el hierro A.; otra 
parda, lucera, de cuatro á cinco años, 
hierro A.; un borrico capón, recio, de 
cuatro á cinco años, hierro A,; un ru
cho de un año, hierro A.

De don Antonio Carrasco, vecino 
de Almodóvar del Río.—Una rucha 
rucia clara, de buena alzada, de dos 

á tres años; otra algo más baja, con 
el mismo pelo, más oscura y con la 
misma edad; un rucho rucio oscuro, 
de un año, alzada regular, con buena 
lámina; y otro rucio, algo más claro, 
con la misma edad, algo más feo que 
el anterior, un poco cacho. Todos he
rrados en la tabla derecha del cuello 
con una Y.

De Juan y Pedro Salazar Martínez, 
vecinos de Bujalance.—Una potra de 
cuatro años, rayana, negra, con cica
trices en las costilla-s y sin hierro; una 
muía roja oscura, con una berruga en 
la mano izquierda, de veinte años; 
un mulo tordo, de quince años, con 
botón de fuego en la mano derecha, y 
algunos pelos Alegres.

De Antonio Romero Espada, vecino 
de Villafranca.—Una yegua baya, 
menos de marca, de doce años, hierro 
en la cadera derecha A. R.; una muía 
mohina, buena alzada, de tres años, 
tiene lastimada la cadera derecha y 
cojea.

De don José María Campos, vecino 
de Doña Mencia.—Una potra de cinco 
años, pelo negro, marcada, rabicana 
y con hierro grande en la cadera de
recha.

Ayuntamientos

ALCARACEJOS
Núm. 2766

Don Sandalio Caballero Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que las ganaderías la

nares de los vecino.s de esta villa don 
Alejandro Caballero Pedrajas y Mi
guel Caballero Sánchez se hallan ata
cadas de la enfermedad variolosa, 
cuyas ganaderías se encuentran pas
tando en terrenos de su propiedad en 
las dehesas de los Jarales y Acibejos, 
respectivamente, y la segunda, ade
más, en cercados y haza.s contiguas á 
dichas dehesas.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de los demás gana
deros.

Alcaracejos 28 de Agosto de 1899. 
—Sandalio Caballero.

BENAMEJI
Núm. 2766

Don Manuel del Pino Lara, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de la misma, se sacan 
á pública subasta para su venta, los 
cereales de trigo y cebada que exis
ten en varía.? parcelas de tieiTa, dota
ción de la dehesa boyal de este tér
mino, bajo el tipo de veinte y ocho pe
setas los primeros y doscientas trein
ta y ocho los segundos.

Dicha subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales ante la comisión 
designada por el Ayuntamiento, de 
10 à 11 de la mañana, del día siguien
te, á los diez de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, con arreglo á Ias condicio
nes que constan en el expediente de 
su razón, el cual queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para co
nocimiento de los que deseen intere
sarse en la licitación,

Benamejí 28 de Agosto de 1899.— 
Manuel del Pino.

CORDOBA
Núm. 2766

Autorizado con esta fecha don Ma
nuel Olalla de la Torre, dueño de las 
haciendas denominadas La Porrada y 
Prados, para que durante el plazo de 
treinta dias, contados desde el de hoy, 
pueda depositar en los terrenos de di
chos predios preparados de extrignina, 
con objeto de exterminar los animales 
dañinos que existen en las mismas, se 
auuncia al público para general co
nocimiento, en observancia á lo pre
venido en la vigente ley de caza.

Córdoba 30 de Agosto de 1899.— 
Juan L. Velasco.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
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275'] 

276 
277
278
279
280:
2811 
282.
283i 
284, 
285'
286 i 
287

288

289 i 
2901 
291' 
292' 
293' 
294! 
295' 
296, 
297 i 
2981 
299] 
300 
301'

302

803 
304
305
306

»
307 
308

309

310 
311
312 
313 
314
315 
316 
317
318
319 
320 
321
322
323
324
326 

,326
327
328 
329 
3íO 
331

MONTILLA...........................

(a) Santa Cruz....................... *
MONTORO ...........................

(a) Retamar...........................
(a) Cardeña...........................

(a) Azael...............................

MONTURQUE........................

NUEVA CARTEYA...............

OBEJO...................................

PALENCIANA......................

PALMA DEL RIO.................

(a) Pedro Díaz.................. .
PEDRO ABAD......................

PEDROCHE................ -.........

POSADAS..............................

POZOBLANCO

D. José Córdoba.......................
» Jerónimo Zambrana...........
» Basiliano Jara......................
» Emilio de Blanca................. ,
» Román Garramiola.............
» Francisco Fernández...........
» Enrique Jiménez................

D.® Teresa Urbano...................
» María del Carmen Real.......
» Matilde Penagos..................
» Concepción Lepe................
» María Josefa Guerrero.......
> María Zambrana................

» Clotilde Cruz........................

» Vicenta Vaca........................
D. Luis Castro..........................

» Josefa Notario......................
D. Pedro R. Orti......................

» Sebastián Luna....................
» Antonio Madrigal................
» Manuel del Rosal................

D.® Francisca Ferri..................
B Catalina Sánchez................
» Eloisa Cuenca......................

D. José Jurado.................. .
D,® Dolores Lara......................
D. Juan Hidalgo......................

» Pedro Romero......................

3 Rafael Pérez........................
D.® Damiana Repullo...............
D. Lorenzo Salido....................
D.“ Rosario Solis......................
D, Antonio Olivares................

» Teófilo Olivares................  
D.® Francisca Sánchez.............

D. José Delgado........... . ........

» José Berlanga......................

D.® Gloria Milla........................
» Maria del Carmen Jiménez.

D, Francisco Gordillo.............
» Salvador Junquito...............

D.®.Joaquina Montero...............
» Angeles del Valle.................

» Ildefonso Porras..................
D.“ Salud Maqueda.................... 
D. Serapio L. Muñoz........... .
D.* Maria Josefa Jiménez.........

> Concepción Mora............... 
D. José Nano.............. ............

» Manue García....................
» Antonio Gutiérrez.,...........

D.‘María del Carmen Blanco,.
D. Eusebio Iraola....................

» José Lozano........................
» Cecilio Montero .................
» Francisco Serrano.............

D.® Micaela Redondo...............
* Victoriana Pedrajas.........
» Josefa de Gracia................

Auxiliar,.,,, 
Elemental...
Auxiliar.... 
Elemental.. .
Auxiliar.... 
Elemental... 
Auxiliar......  
Elemental... 
Auxiliar.......
Elemental... 
Auxiliar......
Elemental... 
Auxiliar.......j

Párvulos. -..

Auxiliar.......j 
Adultos........
Incompleta.. 
Superior......  
Elemental ..

»

»
Auxiliar....... 
Elemental.. ■ 
Adultos.......  
Elemental... 
Incompleta,.

»

Elemental,..
>
»
»

U 
»

> 
»

>

Incompleta.. 
Elemental, - .

»
>

Auxiliar......  
Elemental..
Auxiliar....... 
Elemental...

>
Auxiliar ... 
Elemental.. 
Auxiliar.... 
Elemental..

275
343 75
206 25
343 75
206 25
313 76
206 26
343 76
206 25
343 75
206 26
343 75
206 25

343 75

206 26
250
126
406 25
343 76
343 76
343 76
343 75
206 25
343 76
260
166 2.5
106 26

106 25

206 25
206 25
206 26
206 25

166 26
166 25

206 25

»
206 25
275
275
275
275

90
206 2£
206 2c
206 2Í
206 21
125
275
156 2t
275
275
276
275
275
166 2í
276

68 7t
275

86 94

86 94

85 94

86 94

85 94

36 94

85 94

62 50 
31 26

101 66
86 94
85 94I 
85 94 
85 94 

"85 94

62 60 
39 06
26 56

26 66

61 56 
61 56
51 56 
51 56

39 06 
39 06

61 66

51 56 
68 76
68 75 
68 76 
68,75 
82 5C
51 56 
5156
61 66 
51 5C

68 7£

68 7t
68 7t
68 7í 
68 7i
68 7t

j »
68 7í

Í! »
1 68 7(

90
90
90
90 !
90 '
90 ]
90 1
90 1
90
90 1
90 ¡
90 i
90 !

i

*

90 .
90 1
90
90
90
90
90
90
90
90
90 '
90 ¡
90

81

90
90
90
90
®
90
90

60

30

9
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

i 90
Í 90

90
i 90

90
i 90

I

9

>

»

>

>

90

>

»

>

»

1 21
- á—
4 6
t

1 30
—á—
45

30
1 á —

6

I

! 30

22 á — 
6

1

1 30
—á— 
4 6
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

{1) Véase el Boletis del día 6, S, 15.17,19 y 25 de Agosto.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE 1
EN RL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

lOporlOO 3poï 100 Vacantes 60 por 100 lOpor 100 3 por 100 Vacantea. BO por LOO TOTAL 10por100 8 por 100 Vacantes 60 por100 TOTAL 10 por 100: 3 por 100 Vacantes
I

50 por 100 TOTAL

^ts. Cts. Pta. Cts. Pts. Cts. Pia. Cts. Pts. Cts. Pts Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Ots. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Ota. Pts. Cts, Pts. Cts. Pts, Cts.
——__

8 69
8 26 8 26 16 60 8 26 8 25 8 25 8 25

10 31 8 59 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90

8 59
6 19 6 19 12 38 » 6 19 6 19 > 6 19 6 19

10 31 8 59 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
8 69

6 19 6 19 12 38 6 19 6 19 » 6 19 1 6 19
10 31 8 69 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 > 6 19 12 38 6 19 6 19 6 19 6 19

10 31 8 69 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
R K.Q 6 19 > 6 19 12 38 > 6 19 6 19 » 6 19 6 19^ 017 10 31 8 59 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 1 18 90
8 69

6 19 6 19 12 38 6 19 6 19 6 19 6 19
10 31 8 59 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 12 38 >- 6 19 6 19 » 6 19 6 19

8 59 » 171 88 8 59 » > 171 88 360 94 8 59 » 171 88 180 47 8 59 » » 171 88 180 47

6 19 6 19 12 38 6 19 6 19 > 6 19 6 19
7 60 6 26 7 60 27 60 6 25 7 50 13 75 6 25 7 50 13 75lo

10 19
8 59
8 59
8 59

3 75 3 13 3 76 13 76 3 13 3 75 6 88 3 13 3 75 6 88
12 19 10 16 12 19 -44 70 10 16 12 19 22 36 10 16 12 19 22 35
10 31 8 69 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
10 31 8 69 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

8 59 10 31 8 69 IO 31 37 80 8 69
8 69

10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
> 10 31 8 69 10 31 37 80 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
8 69 .9 10 » 6 19 12 38 6 19 6 19 » 6 19 6 19

10 31 8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 JS 90
3 91 7 50 6 26 7 60 1 27 60 6 25 7 60 13 75 6 25 7 60 13 75

4 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
3 19 2 66 3 19 11 70 2 66 3 19 5 86 2 66 3 19 6 85

‘¿ 66

5 16
2 87 10 62 2 66 3 19 22 2 66 3 19 5 85 2 66 2 87 10 62 16 16

6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
6 19
6 19
6 19

5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 35
6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 ,35

> 5 te 6 19 22 70 5 16 6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
3 91

1» 3 43 4 12 7 65 3 43 4 12 > 7 67 »

3 91 4 69 48 67 9 66 48 67 i 05 3 91 4 69 8 604; 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
3 44 4 .3 16 48 18 57 41 62 6 16 6 19 11 35 13 76 16 61 - 30 27

i 72 2 06 3 78 » » 1 72 2 06 » 3 78

» 16 > 1 43 28 66 30 08 > 1 » » > 1 43 > > 28 66 30 C8
^88 5 19 14 05 16 85 42 25 6 16 6 19 11 35 14 05 16 85 30 96
5 88 
^88

8 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26' 15 13 6 88 8 25 15 13
6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 83 8 25 15 13

3 88 8 25
8 25

6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 25 16 13
^ 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 25 15 13
5 16

e 19
6 19

3o 2 70 9 90 2 25 2 70 4 95 2 2.5 2 70 4 95
ó 16 5 6 6 19 2¿ 70 5 16 6 19, 11 35 6 16 6 19 11 35
5 16 6 16 6 19 22 70 5 16 , 8 19 11 36 5 16 6 19 11 35
^> 16 6 19

6 19 6 16 0 19 22 70 5 16 6 19, 11 35 6 16 6 19 1 11 35
6 10 6 19. 22 70 6 16 6 19 11 35 6 10 6 [9 1 11 35

3 88 
*

3 75
8 25 6 88

3 75
8 25

7 60
•30 26

»
6 88

3 75'
8 25^

3 75
15 13

>
6 88

3 75
8 25

3 76
15 13

0 88 4 69 9 38 » I 4 69 4 69 4 69 4 69
8 2o
8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 í 8 26 15 13 6 88 8 25 15 13

^88 6 88 8 26 30 26 6 88 : 8 25 15 13 6 88 8 25 16 18
6 88 y 2o 6 88 8 25 30 26 6 88 ' 8 26 15 13 6 88 8 25 16 13
^88 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 15 13

6 88 8 26 20 26 6 88 8 26 ! 15 13 G 88 8 25 15 13
6 88 by

8 25
2 06
8 26

> 4 69 9 38 > 4 69 4 69 4 69 4 69
6 88 8 26 30 26 6 88 i 8 25! 15 13 6 88 8 25 1 16 13

^ 88 2 06 4 12 » 2 06' 2 06 > 2 06 2 06
6 88 8 25 -30 26 6 88 8 25 1 16 13 6 88 8 25 1-5 13

t
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA FKOVLNOiA BJL í UKUUDa

JUZGADOS
0 0 B D 0 B A

Núm, 2729
Don Kicardo Pavón y Rosales, Juez meuici- 

pal del distrito de la Derecha é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que pa

ra llevar á cumplido efecto la ejecu
toria recaída en causa por contraban
do de cerillas, contra don Juan Gon
zález Avila, vecino de Guareña, se ha 
mandado sacar á pública subasta, pa
ra su venta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su aprecio, los bienes y efectos que 
le han sido embargados, la cual ten
drá lugar bajo el precio y condiciones 
siguientes:

Siete gruesas de libritos de papel 
de fumar, pesetas 10 SO

Cinco gruesas de los mismos, pese-

Cinco idem idem de alquitrán, pe
setas ^ 0^

Veinte y tres Libras de algodón cru
do, pesetas 10 23

Un millar de mecha eléctrica, pe
setas 8 00

Diez y ocho pares de zapatillas, de 
colores, de cáñamo, pesetas 6 S3

Diez idem idem, bordadas, pese
tas *® 

Catorce ídem idem, pesetas 5 25
Diez ídem, de tacón, de niño, pe

setas ^ ^®
Tres idem idem, de mujer, pese

tas ®® 
Cinco ídem, de zuela, para hombre, 

pesetas 468 
Tres idem idem, con tacón, idem, 

pesetas 3 36
Ocho pantallas para quinqués, pe

setas 00 60
Un ciento de plumas de ave, pese- 
s æ 36 
Cinco gafas armas, pesetas 00 75 
Diez idem de ferrocarril, pesetas 

1 50
Seis rosarios coco superior, pesetas 

00 45
Doce juegos gemelos, pesetas 1 35
Un mazo botones china blancos,pe

setas - 226
Ocho gruesas de botones finos co

lores, para chaqueta, pesetas 6 00 
Cuatro gruesas idem grandes, pe

setas 3 00
Dos gruesas de idem grandes de 

cerco de color, pesetas 00 76 
Dos ídem idem forrados de seda, 

pesetas 00 76
Una arroba de clavos de cuatro 

pulgadas para puertas, pesetas 3 00 
Una arroba de ídem de cinco pul

gadas para ídem, pesetas 3 00 
Cien tornillos para carros, pesetas 

1 60
Cien ídem más gruesos, pesetas 

1 60
Seis candiles para petróleo, pese

tas 00 45
Dos capuchinas metal dorado, pe

setas 00 76
Seis idem mayores, pesetas 3 36
Doce p'atillos metal blanco, pese

tas 00 90
Cuatro corta-cristales diamantes, 

pesetas lu 00

Nueve barrenas con mangos, pese
tas 00 66

Cien libras de zuela, pesetas 76 00 
Una romana de dos y media arro

bas, pesetas 3 76
Una báscula grande de treinta 

arrobas, pesetas 1® 76
Cien cajones envases de diferentes 

tamaños, pesetas 18 75
Veinte metros de lienzo de veinte y 

seis pulgadas, pesetas 3 76 
Quince metros de trabia, pesetas 

2 80
Diez metros bayeta de lana, pese tas 

3 75
Estantería con zócalo y comiza, pe

setas 37 60 
Mostradores, pesetas 18 76 
Dos sillas, pesetas 00 75 
Una mesa, pesetas 3 76
Total 299 pesetas 64 céntimos

CONDICIONES

1? El remate de expresados bie
nes tendrá lugar el dia doce de Sep
tiembre próximo, de doce á una de su 
mañana, simultáneamente, en este 
Juzgado, sito en el piso alto de este 
Ayuntamiento,yen el de Hinojosa del 
Duque.

2 .’' Que los postores deberán con
signar, préviameute, el diez por cien
to del precio dado en esta segunda 
subasta á los efectos mencionados,

3 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los precios fijados.

4,'‘ Que en igualdad de circuns
tancias será preferido el que haga 
posturas por el todo ó mayor parte 
de los géneros y efectos que se ena- 
genan, al que sólo lo haga por algu
no de ellos.

5? Q,ue como la subasta ha de 
ser simultánea,este Juzgado se reser 
va su aprobación hasta que conozca 
el resultado que ofrezcan arabos re
mates, y será aprobada la proposición 
que sea más favorable.

6 .“ Que expresados géneros y efec
tos se encuentran en poder del Depo
sitario don Justo Ocampo Sierra, en 
la villa de Belalcázar, en donde po
drán verlos los que deseen tornar par
te en la subasta

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Kícar do Pavón.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramirez,

LA RAMERA
Núm. 2760

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de iustrno- 
ción de esta villa y an partido.
Por virtud del presente, se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
Nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de los quince cerdos, cuyas 
señas y nombres de sus dueños se ex
presan á continuación, los cuales fue
ron hurtados en la noche del treinta 
y uno de Julio al primero del actual, 
en terrenos del cortijo de Porrabana, 
término de Santaella, y caso de sei 
habidos, se ocupen y remitan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
sino justifican su legítima adquisi
ción.

Dado en LaRarabla á veinte y ocho 

de Agosto de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Manuel Polo y Pérez.-Por 
mandado de su señoría, Antonio Ló
pez del Moral.

Seilas de los cerdos
Cuatro hembras,negras, de un año, 

sin capar, en la oreja derecha un agu
jero en forma de triángulo, y en am
bas orejas dos cortes por fuera.

Diez que no se puede precisar si son 
machos ó hembras, creyéndose que de 
los dos sexos, con el mismo agujero 
triangular en la propia oreja, las dos 
puntas rasgadas y una mosca detrás 
de la izquierda, todos negros, de más 
de un año, y de la propiedad de don 
Francisco Ostos Martin, vecino de 
Eeija.

Y un macho, de dos años, con peso 
de siete arrobas y cuatro libras, cas
trado, señalado con mosca atrás en 
ambas orejas y en la izquierda una 
raja en medio, éste de la propiedad 
de Francisco Bermúdez Romero.

POSADAS
Núu.. 2761

Don Fabián Bais Briceño, Jaez de instruc
ción de esta villa y an partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Miguel Masset, vecino de Ca
nals, provincia de Valencia, cuyo ac
tual paradero se ignora, pero que se
gún informes adquiridos se encuentra 
en Andalucía, comprando pieles, á 
que se dedica, para qne en el término 
de diez diaz, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de J^adrid y Boletines Oficiales de re
ferida provincia y la de Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado, para 
ser indagado y contestar á los cargos 
que Icresultan en el sumario que con
tra el mismo instruyo por el delito de 
estafa; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades, así civi
les como militares, ordenen la prác
tica de activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de esta villa, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Posadas á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Fabián Ruiz.-El Secretario, Li
cenciado Juan de Dios Nogués.

MARTOS
Núin. 2764

Cédula de citación
De orden del señor Juez de instruc

ción de este partido y á virtud de pro
videncia fecha de hoy, recaída cú e 
sumario que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se sigue por hurto de un 
burro á Antonio Armenteros Pino, ve
cino de Porcuna, se cita á un sujeto 
llamado Rafael, al parecer de veinte 
y ocho á treinta años de edad, alto, 
delgado, vestía en el dia de autos, ó 
sea el veinte y tres de Junio último, 
pantalón de verano claro y blusa, 
sombrero ancho blanco, con cinta ne
gra, en buen uso, y botas negras,y se 

cita también á otro sujeto que acom
pañaba al anterior en dicho día, do 
unos cincuenta á cincuenta y cuatro 
años de edad, más bien bajo que alto, 
regular de carnes, ancho de cara, 
pantalón blanco y chaqueta clara; 
mya naturaleza, vecindad y domici
lio de ambos se ignora, por más qii® 
del sumario aparezcan indicaciones 
de que los dos últimos los tengan en 
Baena, á fin de que comparezcan on 
este dicho Juzgado, situado en la ca
le Franquera, de esta población, lyi 

mero cinco, en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la Gaceta de Madrid ^ 
Boletines Oficiales de esta provincia Y 
de la de Córdoba, al objeto de ser 
oídos en el sumario de que queda he 
cha expresión; con apercibimiento qi^® 
de no hacerlo, se les impondrá uw^ 
multa de cinco á cincuenta pesetas.

Martos veinte y nueve de Agosto « 
mil ochocientos noventa y nueve." ‘ 
actuario, Juan Antonio Cruz Gon»^ 
lez.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 2767
Don Or¡atóbal Aranda y Navas, Agente ej®^ 

entivo nombrado por el señor Alca! 0 
esta capitel para hacer efectivos los 40® 
biertos qne aparecen debar á este líno^®

Ai-Hago saber: que por el señor 
ealde de esta capital, se dictó con ® 
cha de hoy la siguiente

«Providencia'.—No habiendo sah® 
fecho sus cuotas respectivas por c*’^^ 
ciertos y repartos, de los años econo 
micos de 1892 á 93, 93 á 94, 91 ^.
95 á 96, 96 á 97, de los referidos eje ' 
cicios, los contribuyentes que esp^®^ 
sa la precedente relación, en los P 
zos do cobranza voluntaria señala 
en anuncios y edictos, con arregi°^^ 
lo que preceptua el articulo 14 d^

de 18^Instrucción de 12 de Mayo 
quedan incursos en el recargó del d 
co por ciento sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 11 de la 
trucción de procedimientos de i^^ ^^ 
fecha; en la inteligencia, que si o® 
preciso término de cinco días no ^^^ 
tisfaeen los morosos el principal y 
cargos referidos, se pasará ai aP ^^ 
mió de segundo grado; y para ^1“® 
proceda á dar publicidad á esta P ^.^ 
videncia y á incoar el procedimi®^^^ 
de apremio, entréguese al Sr. AS"^,, 
ejecutivo de esta capital, nombr*
por esta Alcaldía ¿

Así lo mando y firmo en Córdo _^ 
veintiocho de Agosto de mil °^^^^| jg, 
tos noventa y nueve.—El Am 
Juan L. Velasco,—Hay un sello.» ^^^

Y en cumplimiento del art. l ^^^^^ 
rrafo o.” de la Instrucción de P^^^ 
dimientos contra deudores ^J® pgj 
cienda pública, se fija y anuncia ^^ 
BOLETIN Okioial y eu los sitio 
costumbre de esta localidad. Qú_.^ 

Córdoba á 29 de Agosto de 1 ^^^^j, 
Elagenteejecutivo, Cristóbal Ara
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